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MANUAL DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES 
Y DESARROLLO DE MERCADOS 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DODM -142 

lIoja 4 - 00 

!'echa: 1 Z ABR iOH 
Oficina Principal y Sucursales del llanco de la República, Superintendencia Financiera de Colombia, 
Bolsa de Valores de Colombia, Establecimientos Bancarios, Corporaciones Financieras, Compaf'ifas 
de Financiamiento, Cooperativas Financieras, Sociedades Fiduciarias, Sociedades Comisionistas de 
Bolsa, Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantfa, Sociedad Administradora del 
Régimen de Prima Media, Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, 
BANCOLDEX, FEN, FOGAFlN, FINDETER, FINAGRO. 

4: CONTROL DE RIESGO PARA LAS OPERACIONES DE EXPANSIÓN 
Y CONTRACCIÓN MONETARIA 

La presente circular reemplaza las hojas 4-5, 4-6, 4-7, 4-8, 4-9, 4-10, 4-11, 4-12, 4-13, 4-14 Y 4-15 
Y adiciona las hojas 4-16, 4-17, 4-18, 4-19, 2-AI-I, 2-AI-2, 2-AI-3, 2-A2-1, 2-A2-2, 2-A3-1, 2-
A3-2, 2-A3-3, 2-A3-4 Y 2-A3-5 de la Circular Reglamentaria Externa DODM-142 de octubre 13 de 
2009. 

Las modificaciones se realizan con el objetivo de: 

i) implementar la sistematización del envío de información referente al cumplimiento de los 
requisitos de ingreso y mantenimiento de los Agentes Colocadores de OMA destacando los 
siguientes puntos: se adopta el envío de la documentación vía HTRANS, se incluye la firma digital 
para las certificaciones del representante legal y del revisor fiscal, y se establece la techa límite para 
el envío periódico de la información, 
ii) incorporar el cumplimiento respecto a la normatividad para aquellas entidades autorizadas 
como Agentes Colocadores de OMA que administran y gestionan carteras colectivas. 

El nuevo esquema para el envío de la información comenzará a aplicarse en el cumplimiento 
trimestral correspondiente al corte de los estados financieros de marzo de 2011, cuyo período de 
transmisión será desde el 25 de abril hasta el 20 de mayo de 2011. En lo sucesivo las fechas de 
transmisión de los requisitos trimestrales se regirán por lo establecido en el numeral 6.5 de esta 
Circular Reglamentaria Externa. 

HdJloWaAS HERRERA 
Ger~t~fr~~~¡co 

Coacbto . 
PAMELA CARDOZO ORTIZ 

Subgerente Monetario y de Reservas 
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4.4 RESTRICCIÓN PARA REQUERIMIENTOS SUPERIORES AL LÍMITE GENERAL 

El establecimiento de crédito que requiera un monto superior al límite general, no tendrá acceso a 
operaciones de expansión transitoria y deberá solicitar la totalidad de los recursos por el 
procedimiento de apoyos. Para tal efecto, el establecimiento de crédito deberá: a) solicitar el acceso 
o modificación a los apoyos previo el cumplimiento de los requisitos y las condiciones previstas en 
la reglamentación correspondiente; b) solicitar la cancelación anticipada de las operaciones de 
expansión transitoria; e) autorizar al BR para que los recursos del apoyo se destinen en primera 
instancia a cancelar las operaciones de expansión transitoria y; d) autorizar al BR y aceptar que los 
títulos correspondientes a las operaciones de expansión transitoria se mantengan bajo la propiedad 
del BR en desarrollo del contrato de descuento o redescuento. Conforme a esto, el BR mantendrá la 
propiedad de los títulos valores que habiendo sido recibidos en operaciones de expansión transitoria 
serán objeto de la operaeión de apoyos. 

En este evento, si el establecimiento de crédito requiere un monto superior al límite para el saldo en 
apoyos previsto en las Resoluciones 13/98 y 6/0 I podrá solicitarlo, invocando la excepción prevista 
en esta última resolución. El BR podrá otorgar estos recursos adicionales autorizados por el 
mecanismo de operaciones de expansión transitoria. 

Cuando el establecimiento de crédito registre nuevamente un saldo igualo inferior al límite general 
le dejará de aplicar esta restricción. 

5. REQUISITOS QUE DEBEN ACREDITAR LOS AGENTES COLOCADORES DE OMA 
(ACO) 

A continuación se establecen los requisitos cxigidos para pertenecer a los ACO los cuales son de 
carácter general y específico de acuerdo con la clase de entidad solicitante. 

Para acreditar el cumplimiento de tales requisitos, el representante legal de la entidad deberá 
diligenciar el formato No. 3 de Excel (versión 97-2003, extensión .xls) correspondiente a la 
composición accionaria, disponible en la web del BR www.banrep.org en la Sección 
Reglamentación, Monetaria,· Expansión y Contracción Monetaria, Asunto 4 y conformará un 
archivo en pdf con los demás requisitos contemplados en el numeral 5.1, cada archivo con su 
respectiva firma digital de representación de empresa. 

De otra parte, el revisor fiscal diligenciará la información que corresponda del numeral 5.1 en un 
archivo en pdf con su firma digital de profesional titulado. Por último, el representante legal enviará 
toda la información en un archivo comprimido con extensión .zip. Estos documentos deberán 
remitirse al correo corporativo DODM ACO@banrep.gov.co. 
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5.1 REQUISITOS GENERALES 

Para perteneccr al grupo de ACO la entidad interesada deberá enviar por correo electrónico una 
carta suscrita por su representante legal, dirigida a la Dirección del Departamento de Operaciones y 
Desarrollo de Mercados (DODM) de la Subgerencia Monetaria y de Reservas, especiticando que: 

a) Acepta la afiliación (o está afiliado) al servicio clectrónico de transacciones del BR, SEBRA, 
o al que lo sustituya y cuenta con el servicio de HTRANS o el que lo sustituya. 

b) Estar vinculado al Depósi to Central de Valores (DCV), acordc con lo dispuesto en la Circular 
Reglamentaria Externa DFV-56 correspondicntc al Asunto 98: Depósito Central de Valores
DCV. 

c) Se compromctc a realizar, dentro de los 15 días hábiles siguientes al ingreso como ACO, el 
trámitc para obtener el tokcn OMA de contingencia ante el BR. 

d) Conoce y acepta la grabación telefónica de las operacioncs de negociación y de las 
conversaciones sostenidas con la Sección dc Apoyos de Liquidez y Control de Riesgos. 

e) Se compromete a ilú'ormar al BR acerca de los procesos disciplinarios relacionados con la 
entidad, impartidos por el Autorregulador del Mercado de Valores (AMV). 

t) Autoriza al BR para que solicite a la SFC, cualquier información sobre la entidad en los 
siguientes términos: "Autorizo al Banco de la República para que, cuando así lo requiera, en 
los términos del artículo 18 de la Ley 31 de 1992 pueda solicitar a la Superintendencia 
Financiera de Colombia cualquier inf'onllación sobre esta entidad, incluyendo la relacionada 
con las visitas de inspección quc cfectúe dicho organismo". 

g) Autoriza al BR a visitar la entidad para evaluar su capacidad técnica, administrativa, y 
operativa. 

A la carta de solicitud deberá ancxarse: 

a. 

b. 

c. 

Copia del acta de la junta directiva de la entidad cnla cual conste quc se aprobó que ésta actúe 
como ACO, firmada por e! (la) Presidcnte y/o Secretario Ca) de la Junta Directiva, según 
corresponda. 
El último rcporte de los estados financieros quc han debido ser transmitidos a la SFC. Estos 
estados financieros dcberán estar firmados por el revisor fiscal o acompañarse con una 
certificación dcl revisor fiscal en la que se acredite que los mismos están basados cnlos libros 
de contabilidad, que corresponden a los transmitidos a la SFC y que la entidad se encuentra 
dcsarrollando su objeto social. 
Para los casos de procesos de reorganización institucional, en los ténllillOs de! artículo 23 de 
la Resolución 6/01 JDBR, tal obligación se surtirá al presentar los estados linancieros 
integrados con los cuales se formalizó el proceso de reorganización, aprobados por la SFC y 
certificados por el revisor fiscal y el reprcsentante legal de la entidad. 
Relación actualizada de accionistas o asociados con participación superior al 1 % en el capital 
de la entidad. Esta relación deberá diligcnciarse en el formato correspondiente, el cual incluirá 
nombre completo, identificación y participación de cada accionista o asociado, y estará 
firmado digitalmente por el reprcsentante legal. 
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d. Certificado de existencia y representación legal de la SFC, con fecha de vigencia inferior a 
dos meses. 

e. Certificado de constitución y gerencia expedido por la Cámara de Comercio, con fecha de 
vigencia inferior a dos meses, que incluya la inscripción del nombramiento del revisor fiscal y 
NIT de la entidad. En aquellos casos en que el revisor fiscal actual no figure aún en el 
certificado deberá enviar carta de posesión expedida por la SFC y extracto de acta de 
asamblea donde conste el respectivo nombramiento. 

f. Correos electrónicos, teléfonos y fax de los fimcionarios autorizados para transmitir y recibir 
información relacionada con los ACO. 

g. El cumplimiento de los requisitos señalados cn los numerales 5.2, 5.3, 5.4 y 5.5 de esta CRE, 
según corresponda. 

h. Constancia actualizada de inscripción de la sociedad comisionista de bolsa ante la Bolsa de 
Valores de Colombia. 

i. Certificación de que la entidad no se encuentra sancionada por el AMV. 
j. Ultimo informe de gestión presentado a la asamblea general de accionistas. 

Una vez recibidos los archivos que contienen la carta de solicitud con los documentos e 
información requerida, éstos serán revisados y a la entidad se le informará la decisión. Si la 
solicitud de ingreso no es recibida en forma completa o no se cumplen todos los requisitos dentro de 
los 30 días calendario siguientes a la presentación inicial, la entidad deberá enviar una nueva 
solicitud. 

5.2 REQUISITOS ADICIONALES PARA ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO 

En adición a los requisitos generales, los establecimientos de crédito deberán atender los siguientes 
requerimientos, cuyo cumplimiento deberá estar certificado por el representante legal y revisor 
fiscal, como sigue: 

a) No estar insolventes, según la definición del numeral 2 del parágrafo del artículo 1 de la 
Resolución 6/01 JDBR, con base en los últimos estados financieros transmitidos a la SFC. 

b) La relación mínima de solvencia con base en el último reporte de los estados financieros 
transmitidos a la SFC; o, los programas o planes de ajuste con la SFC, FOGAFIN o 
FOGACOOP, si los hubiere. Estos compromisos adquiridos deberán involucrar la obligación 
de efectuar incrementos en el capital de la entidad. 

Para efectos del plan o programa de ajuste, el establecimiento de crédito deberá presentar una 
comunicación de la SFC en la que conste que la entidad está cumpliendo con los compromisos 
ordenados o acordados para ajustar la relación de solvencia. Adicionalmente, si el 
establecimiento de crédito está adelantando convenios de desempeño financiero con 
FOGAFIN o FOGACOOP deberá presentar una comunicación del organismo correspondiente 
en la que conste el cumplimiento de los mismos; o en caso contrario, se deberá manifestar que 
no existe ningún convenio. 
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La comunicación de la SFC, FOGAFIN o FOGACOOP debe manifestar expresamente que la 
entidad está cumpliendo con las medidas de capitalización con miras a ajustar su relación de 
solvencia. 

c) Los límites individuales de crédito y de concentración de riesgos, con base en el último 
reporte de los estados financieros transmitidos a la SFC. 

d) No estar bajo tOllla de posesión por parte de la SFC en la que sc haya determinado que el 
establecimiento de crédito debe ser objeto de liquidación; o, en la que en el acto de toma de 
posesión, cualquiera sea su objeto o en su desarrollo se haya decidido el cierre temporal de la 
entidad ylo la suspensión transitoria de nuevas operaciones de captación y colocación de 
recursos. 

e) No haberse deelarado en estado de liquidación. 

f) No haber cancelado la totalidad de los pasivos para con el público; es decir, registrar saldo por 
este concepto. Se entiende por pasivos para con el público los definidos en la Circular 
Reglamentaria Externa DODM-140 correspondiente al Asunto 2: Apoyos Transitorios de 
Liquidez. 

g) No estar incumpliendo las instrucciones u órdenes de capitalización o recapitalización 
impartidas por la SFC. 

h) No haber suspendido el pago de sus obligaciones por carencia de fondos o fondos 
insuficientes. 

i) No haber incumplido el pago de una operación de apoyo de liquidez dentro de los 180 días 
calendarios anteriores; o que habiendo incumplido en ese lapso, ha sido objeto de toma de 
posesión en la que no se ha determinado su liquidación o ha efectuado un proceso de 
reorganización institucional implicando un cambio de control en la entidad. 

Para los casos de procesos de reorganización institucional, en los términos del artículo 23 de la 
Resolución 6/01 JDBR, los literales a, b y c de este numeral se certificarán con base en los estados 
financieros integrados con los cuales se formalizó el proceso de reorganización, aprobados por la SFC 
y certificados por el revisor fiscal y el representante legal de la entidad. 

5.3 REQUISITOS ADICIONALES I'ARA SOCIEDADES IlmUCIARIAS, SOCIEDADES 
COMISIONISTAS DE BOLSA, SAF-PyC y SAF-P 

En adición a los requisitos generales, las sociedades fiduciarias, sociedades comisionistas de bolsa, 
SAF-PyC y SAF-P deberán atender los siguientes requerimientos, cuyo cumplimiento deberá estar 
certificado por el representante legal y revisor fiscal, como sigue: 

'-''->~:. 
\-
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a) Presentar una relación de patrimonio neto a capital pagado igualo mayor a uno, con base en 
el último reporte de los estados financieros transmitidos a la SFC. 

b) Para sociedades fiduciarias. Cumplir con la normatividad correspondiente a los límites de 
conformación, límites de inversión y concentración de riesgos en las carteras colectivas, 
fondos administrados y/o cuentas de margen, con base en el último reporte de los estados 
financieros transmitidos a la SFC. 

Para sociedades comisionistas de bolsa. Cumplir con la normatividad correspondiente a los 
límites de conformación, límites de inversión y concentración de riesgos en las carteras 
colectivas, portafolios de terceros y/o cuentas de margen, y con el límite a la posición global 
bruta de las operaciones a plazo y carrusel, respecto al patrimonio técnico de la Sociedad, con 
base en el último reporte de los estados financieros transmitidos a la SFC. 

Para SAF-PyC y SAF-P. Cumplir con la nonuatividad correspondiente a los límites máximos 
del patrimonio técnico en los fondos que administran y para la conformación de sus 
portafolios, con base en el último reporte de los estados financieros transmitidos a la SFC. 

c) No estar bajo toma de posesión por parte de la SFC en la que se haya determinado que la 
entidad debe ser objeto de liquidación; o, en la que en el acto de toma de posesión, cualquiera 
sea su objeto o en su desarrollo se haya decidido el cierre temporal de la entidad y/o la 
suspensión de nuevas operaciones. 

d) No haberse declarado en estado de liquidación. 

e) No haber cancelado la totalidad de las carteras colectivas y fideicomisos en el caso de 
sociedades fiduciarias, fondos que administran en el caso de SAF-PyC y SAF-P y contratos 
de comisión para la compra y venta de valores, portafolio de terceros y carteras colectivas en 
el caso de sociedades comisionistas de bolsa. 

f) No estar incumpliendo las instrucciones u órdenes de capitalización o recapitalización 
impartidas por la SFC. 

g) Ni la sociedad y/o los fondos que ésta administra han suspendido el pago de sus obligaciones 
por carencia de fondos o fondos insuficientes. 

h) Para sociedades comisionistas de bolsa, no encontrarse en estado de inactividad o suspensión 
de sus actividades comerciales. 

Cuando una entidad incumpla con los límites descritos en el literal b) de este numeral, según 
corresponda, y se encuentre en programa o plan de ajuste con la SFC deberá presentar una ~ 

comunicación de la SFC en la que conste que la entidad está cumpliendo con los compromisos 
acordados. 



Hoja 4 - 10 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DODM - 142 

Fecha: 1 2 AOR 1fl'í'! 
ASUNTO: 4: CONTROL DE IUESGO l' ARA LAS Ol'ERACIONES DE 

EXI'ANSIÓN y CONTRACCIÓN MONETAIUA 

Para los casos de procesos de reorganización institucional, en los términos del artículo 23 de la 
Resolución 6/0 l JDBR, los literales a) y b) de este numeral se certificarán con base en los estados 
financieros integrados con los cuales se formalizó el proceso de reorganización, aprobados por la SFC 
y certificados por el revisor fiscal y el representante legal de la entidad. 

5.4 REQUISITOS ADICIONALES I'ARA ENTIDADES DEL GRUPO C 

En adición a los requisitos generales, las entidades del gmpo C deberán cumplir con la relación de 
patrimonio total a capital pagado igualo mayor a llllO, cuyo cumplimiento deberá cstar certilicado 
por el representante legal y el revisor fiscal. 

5.5 REQUISITOS ADICIONALES PARA ENTIDADES DEL GRUI'O D 

En adición a los requisitos generales, las entidades administradoras del régimen pensional de prima 
media deberán cumplir con la relación de patrimonio total a capital pagado igualo mayor a uno, 
cuyo cumplimiento deberá estar certificado por el representante legal y el revisor fiscal. 

La DTN sólo deberá cumplir con estar aliliado al SEBRA, o al sistema que lo sustituya. 

6. REQUISITOS DE MANTENIMIENTO COMO AGENTE COLOCADOR DE OMA 

Para mantener la calidad de ACO las entidades deberán cumplir de manera permanente con los 
requisitos establecidos en el numeral S de esta CRE, cuya acreditación se realizará conforme a lo 
dispuesto en el presente numeral. 

6.1 REQUISITOS Al)ICIONALES l'ARA Ol'ERACIONES DE EXPANSIÓN Y 
CONTRACCIÓN 

Para efectos de mantcner la disponibilidad de acccso a las operaciones de expansión y contracción, 
transitoria y delinitiva, los ACO dcberán actualizar el numeral 5.1, así: 

a) trimestralmente la información correspondiente al literal d. y e. 
b) anualmente, con los requisitos de corte a junio, el literal c. 
c) los literales f. e i. siempre que se presente alguna novedad, 
d) ellitcral j. siempre que lo requiera el BR, 
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6.2 REQUISITOS ADICIONALES PARA OPERACIONES DE EXPANSIÓN 
REALIZADAS I>OR ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO 

En adición a los requisitos generales y para' mantener la disponibilidad de acceso a las operaciones 
de expansión, los establecimientos de crédito deberán cumplir con los requisitos del numeral 5.2 de 
esta CRE. El procedimiento para acreditar su cumplimiento es el siguiente: 

a) Mensualmente: 
Los literales a) y b) del numeral 5.2, COnfOl1l1e a la información mensual suministrada por la 
SFC al BR. 

b) Trimestralmente, según la certificación del representante legal y revisor fiscal: 

1. El literal c) del numeral 5.2, con base en el corte de los estados financieros a marzo, junio, 
septiembre y diciembre. 

2, Los literales d) al i) del numeral 5.2, a la fecha de la certificación, 

6.3 REQUISITOS ADICIONALES PARA OPERACIONES DE EXPANSION 
REALIZADAS POR SOCIEDADES FIDUCIARIAS, SOCIEDADES 
COMISIONISTAS DE BOLSA, SAF-PyC y SAF-P 

En adición a los requisitos generales y para mantener la disponibilidad de acceso a las operaciones 
de expansión, las sociedades fiduciarias, comisionistas de bolsa, SAF-PyC y SAF-P deberán 
cumplir con los requisitos del numeral 5.3 de esta CRE, El procedimiento para acreditar su 
cumplimiento es el siguiente: 

a) Mensualmente: 
El literal a) del numeral 5.3, conforme a la información mensual suministrada por la SFC al BR. 

b) Trimestralmente, según la certificación del representante legal y revisor fiscal: 

L El literal b) del numeral 5.3, según corresponda, con base en el corte de los estados 
financieros a marzo, junio, septiembre y diciembre, 

2, Los literales c) al h) del numeral 5.3, a la fecha de la certificación, 

6.4 REQUISITOS ADICIONALES PARA OPERACIONES DE EXPANSIÓN 
REALIZADAS POR ENTIDADES DEL GRUPO C 

En adición a los requisitos generales y para mantener la disponibilidad de acceso a las operaciones 
de expansión las entidades del Grupo C deberán cumplir con el numeral 5.4, conforme a la 
información mensual suministrada por la SFC al BR. 
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6.5 I'ROCEDIMIENTO l'ARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
TIUMESTRALES 

Para el caso de los requisitos de cumplimiento con periodicidad trimestral estipulados cn los 
numerales 6.1 y 6.2 ó 6.3, según corrcsponda, se deberá observar lo siguicnte: 

a) Dichos requisitos se deberán diligcnciar en los formatos que se cncuentran disponibles en la 
wcb del BR www.balll.cp.org en la Sección Reglamcntación, Monctaria, Expansión y 
Contracción Monetaria, Asunto 4. 

b) La transmisión de los formatos y anexos correspondientes se realizará a través del sistcma dc 
transferencia de archivos del BR (WSEBRA-HTRANS) o el que lo sustituya, utilizando el 
link correspondicnte a "Novedadcs de los Agentcs del Sistema Financiero - Envío" para 
transmitir el archivo comprimido. Para conocer el estado de su envío deberá consultarse el 
link "Novedades de los Agentes del Sistema Financiero - Rccepción". 

c) Para el envío de la i1úonllación, los formatos y ancxos deberán cstar firmados por el 
rcpresentante legal y el revisor fiscal, atendiendo los pasos descritos en los anexos de esta 
CRE. 

d) La intormaeión trimestral debe corresponder al corte de los cstados tinancieros a marzo, 
junio, septicmbre y diciembre. Dicha información deberá ser cnviada a más tardar dentro de 
los 10 días hábiles siguientes al vencimiento del plazo de transmisión de cstados tinancieros a 
la SFC. Esta fecha se publicará en la web del BR, en la cartelera electrónica ACO en W
Sebra, y/o en los medios que considere pertinente el BR. 

e) Cuando la SFC extienda a una entidad el plazo de transmisión de cstados tinancieros, esta 
última deberá enviar al BR una comunicación expedida por la SFC hasta la fecha límite de 
cumplimiento trimestral. En este caso, los 10 días hábiles se contarán a partir del nuevo plazo 
fijado por la SFC. 

t) Únicamente para los casos en que se presenten fallas que no permitan la correcta 
funcionalidad del esquema descrito, el ACO, previa autorización del BR, podrá utilizar 
cualquiera de los mecanismos de contingencia descritos a continuación, dentro de los plazos 
establecidos en esta CRE, en el siguiente orden de preferencia: i) enviar los documentos al 
correo corporativo DODM ACO@balll'ep.gov.co en los formatos y anexos descritos y 
tirmados digitalmente, ó ii) radicar la documcntación flsica en el BR. 

6.6 PROCESOS DE REORGANIZAClON 

Cuando se adelantc un proceso de reorganización institucional, definido en los términos del articulo 
23 de la Resolución 6/01 JDBR, el ACO deberá cumplir con el envío de la siguiente documentación 
legal al correo corporativo DODM ACO@banrep.gov.co: ~ " 

l\,., 

.. '. 
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a) 

b) 

d) 

El representante legal de la entidad absorbente o adquirente, por lo menos con tres días hábiles 
de anticipación a la protocolización de la operación, enviará una comunicación dirigida a la 
Dirección del DODM filmada digitalmente en la que se establezca que a partir de la fecha de 
protocolización asumirá las obligaciones por concepto de operaciones de mercado abielio que 
puedan tener las entidades que absorbe o adquiere, incluidas las sanciones que a dicha fecha 
recaigan sobre las entidades involucradas en el proceso. 

Extracto de las actas de las asambleas generales de accionistas de las entidades, en las cuales se 
haya aprobado el compromiso del proceso de reorganización. 

Copia de la resolución o comunicación mediante la cual la SFC manifiesta su conformidad con 
el proceso de reorganización. 

Adicionalmente, una vez formalizado el proceso de reorganización, la entidad absorbente o 
adquirente deberá enviar a la brevedad posible los siguientes documentos del numeral 5.1, donde 
se refleje dicho proceso de reorganización. 

i) Certificado de constitución y gerencia actualizado, expedido por la Cámara de Comercio 
en el que figure el proceso de reorganización correspondiente. 

ii) Certificado de existencia y representación legal expedido por la SFC, donde conste la 
inscripción del proceso de reorganización. 

iii) Copia de la nueva relación de accionistas o asociados con participación superior al 1 % en 
el capital de la entidad, firmada por el representante legal. 

Si como resultado de un proceso de reorganización institucional nace una entidad con nuevo número 
de NIT, ésta deberá cumplir con todos los requisitos contemplados en el numeral 5 de esta CRE para 
ingresar al Gmpo de ACO. 

7. SUSPENSION PARA AGENTES COLOCADORES DE OMA 

7.1 SUSPENSION PARA OPERACIONES DE EXPANSION y CONTRACCION 

El BR suspenderá a los ACO cuando incumplan con los requisitos de mantenimiento establecidos 
en el numeral 6.1, cuando no envíe la información correspondiente dentro de los plazos señalados ó 
se presente alguno de los siguientes eventos: 

a) 
b) 
c) 

d) 

El BR considere que la capacidad técnica, administrativa y/o operativa no es la adecuada. 
Se determine que se ha suministrado información falsa, incompleta o no vigente. 
La entidad sea objeto de suspensión y/o expulsión como resultado de un proceso disciplinario 
por parte del AMV. ,'<. ',. 
La entidad realice un proceso de reorganización institucional y el mismo no sea informado al 
BR en los términos previstos en el numeral 6.6. 
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Los Agentes Colocadores de OMA que estén suspendidos por incumplimiento de los requisitos de 
mantenimiento podrán realizar nuevamente operaciones de expansión y contracción cuando 
cumplan con los mismos conforme a la manifestación que efectúe el revisor fiscal y representantc 
legal, la SFC, FOGAFIN, FOGACOOP ó el AMV. 

En el caso dc estar suspendido por no haber enviado la información pertinente podrán realizar 
nuevamente operaciones de cxpansión y contracción cuando cumplan a cabalidad con la 
documentación exigida. 

7.2 SUSI'ENSION DE OPERACIONES DE EXI'ANSION PARA ESTABLECIMIENTOS 
DECREDlTO 

El I3R suspcnderá a los establecimientos de crédito cuando incumplan con los requisitos de 
mantenimiento establecidos cn el numeral 6.2 de esta CRE o no envíen la información 
correspondiente dentro de los plazos señalados. 

Sin pCljuicio de lo dispuesto cn este numeral, cl I3R podrá suspender a la entidad que incumpla con 
tales requisitos, de acuerdo con la manifcstación que efectúe la SFC, FOGAFIN, FOGACOOP ó el 
AMV. 

Los establecimientos de crédito que estén suspendidos para realizar operaciones de expanslOn 
continuarán autorizados para realizar opcraciones de contracción transitoria y definitiva. Estas 
entidades podrán realizar nuevamente operaciones de cxpansión cuando cumplan con los requisitos 
del numeral 6.2 de esta CRE, conforme a la manifestación que efectúe el revisor fiscal y 
rcpresentante Icgal, la SFC, FOGAFIN, FOGACOOP ó el AMV. 

En el caso de cstar suspcndido por no haber cnviado la información pertinente podrán realizar 
nuevamcnte operaciones de expansión cuando cumplan a cabalidad con la documentación exigida. 

7.3 SUSPENSION DE OPERACIONES DE EXI'ANSION I'ARA SOCIEDADES 
FIDUCIARIAS, SOCIEDADES COMISIONISTAS DE BOLSA, SAF·PyC y SAF·l' 

El I3R suspenderá a las socicdades fiduciarias, comisionistas de bolsa, SAF·PyC y SAP·p cuando 
incumplan con los requisitos de mantenimiento establecidos en el numeral 6.3 dc esta CRE, o no 
envíen la información correspondiente dentro de los plazos señalados. 

Sin peljuicio de 10 dispuesto en este numeral, el BR podrá suspender a la entidad que incumpla con 
tales requisitos, de acuerdo con la manifestación que efcctúe la SFC, FOGAFIN o el AMV. 

Las sociedades fiduciarias, sociedades comisionistas de bolsa, las SAF·PyC y las SAF·P que estén 
suspendidas para realizar operaciones de cxpansión continuarán autorizadas para realizar 
operaciones de contracción transitoria y detinitiva. Estas entidadcs podrán realizar nuevamente 
operaciones de expansión, cuando cumplan con los requisitos del numeral 6.3 de esta CRE, 
conforme a la manifestación que efcctúe el revisor fiscal y represcntante legal, la SFC, FOGAFIN o 
el AMV. 
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En el caso de estar suspendido por no haber enviado la información pertinente podrán realizar 
nuevamente operaciones de expansión cuando cumplan a cabalidad con la documentación exigida. 

7.4 SUSPENSION PARA OPERACIONES DE EXPANSIÓN REALIZADAS POR 
ENTIDADES DEL GRUPO C 

El BR suspenderá a las entidades del Grupo C cuando incumplan con los requisitos de 
mantenimiento establecidos en el numeral 6.4 de esta CRE o no envíen la información 
correspondiente dentro de los plazos señalados. 

Las entidades que estén suspendidas para operaciones de expansión podrán realizar operaciones de 
contracción transitoria y definitiva. Las mismas podrán realizar nuevamente operaciones de 
expansión cuando dicha razón sea igualo mayor a uno. 

En el caso de estar suspendido por no haber enviado la información pertinente podrán realizar 
nuevamente operaciones de expansión cuando cumplan a cabalidad con la documentación exigida. 

8. CANCELACIÓN COMO AGENTE COLOCADOR DE OMA (ACO) 

La entidad perderá su condición de ACO cuando: 

a) El tiempo de suspensión para operaciones de expansión y contracción en los casos señalados 
en el numeral 7.1 de esta CRE supere el plazo de seis meses. 

b) El tiempo de suspensión para operaciones de expansión en un establecimiento de crédito 
supere los siguientes plazos para los literales del numeral 5.2, así: 

1. Seis meses para los casos de los literales a), b), c), g), h) e i) 
2. Un año para los casos de los literales e) y f) 
3. Cuatro años para el caso del literal d) 

c) El tiempo de suspensión para operaciones de expansión en una sociedad fiduciaria, sociedad 
comisionista de bolsa, SAF-PyC y SAF-P, supere los siguientes plazos del numeral 5.3, así: 

I 
e) 

1. Seis meses para los casos de los literales a), b), f), g) Y h) 
2. Un año para los casos de los literales d) y e) 
3. Cuatro años para el caso del literal c) 

El tiempo de suspensión para operaciones de expansión en el grupo C, de acuerdo con el 
numeral 5.4 supere seis meses. 

Se cancele la afiliación al SEBRA o al que lo sustituya. 

Se cancele la vinculación al DCV o al que lo sustituya. 



Hoja 4 - 16 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DODM - 142 

Fecha: 12 ABR tOn 
ASUNTO: 4: CONTROL DE lUESGO I'ARA LAS OPERACIONES DE 

EX1'ANSIÓN y CONTRACCIÓN MONETAlUA 

g) La entidad solicite a la SFC la cancelación de la licencia de funcionamiento. 

11) Haya culminado el proceso de liquidación. 

i) Por solicitud expresa de la entidad. 

j) Para sociedades comisionistas de bolsa, se eancele la inscripción en el Registro Nacional de 
Valores y Emisores, Registro Nacional de Agentes del Mercado de Valores y/o el registro en 
la Bolsa de Valores de Colombia. 

k) Como resultado de un proceso de rcorganización institucional, definido en los términos del 
artículo 23 de la Resolución 6/01 JDBR, la entidad sea objeto de desmonte de operaciones, 
disolución, liquidación voluntaria o modificación de su objeto social. Dicha cancelación se 
hará efectiva a partir de la fccha en la que se protocolice el proceso de reorganización. 

La entidad que pierda su calidad como ACO podrá rccuperarla cuando cumpla con todos los requisitos 
exigidos como si litera a solicitar su admisión por primera vez. 

9. EFECTOS DE ERRORES EN LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y DE 
INCUMI'LIMIENTOS 

Los ACO tendrán sanciones en caso de el'l'ores en la presentación de la oferta o postura, 
incumplimiento de la oferta o incumplimiento de la operación pactada. Dichas sanciones se 
aplicarán sobre operaciones de expansión y contracción, transitoria o delinitiva. 

Se enticnde por error en la presentación de la olerta o postura, las tallas de procedimiento en los 
procesos electrónicos o en los de contingencia, que se registren cuando el ACO realice operaciones 
con el SR. 

Se entiende por incumplimiento de la oferta cuando el ACO no hace efectiva la entrega de valores o 
dinero sufieientes para que, a su vez, el BR pueda entregar el dinero o valores según la oferta 
aprobada dentro de la respcctiva subasta. 

Se entiende por incumplimiento de la recompra o reventa cuando no se hace efectivo el 
compromiso de devolver el dinero o valores dentro del plazo establecido para la operación 
correspondiente. 

Las sanciones serán más gravosas dependiendo del número de veces que el ACO haya incurrido en 
el mismo error o incumplimiento dentro de los últimos doce meses contados por año corrido a partir 
de la ocurrencia del primer evento, cl tipo de operación que se incumpla y el retraso en el 
cumplimiento definitivo de la operación. Las sanciones podrán consistir en sobrecostos pecuniarios 
y/o sanción de suspensión para realizar nuevas operaciones, independientemente del costo que se 
genere por el uso de los recursos. 
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Los sobrecostos pecuniarios se calcularán como el interés generado sobre el valor nominal de la 
operación incumplida a una tasa de interés pactada (en términos efectivos y vigente en la fecha 
original de cumplimiento de la operación) más Illl margen (en puntos básicos -p. b.- que se añade 
linealmente) por un número de días hábiles. 

Específicamente, sobrecosto pecuniario = valor nominal de la operación incumplida * [(1 + tasa de 
interés pactada + margen adicional) A (número de días hábiles / 365) - 1]. 

La sanción de suspensión podrá ser: i) el retiro de la(s) postura(s) de la subasta o, ii) la suspensión 
temporal para operaciones transitorias, de acuerdo con el numeral 9.1 de esta CRE ó para 
operaciones definitivas, de acuerdo con el numeral 9.2 de esta CRE. 

Para el evento de incumplimiento para la recompra o reventa se tendrán en cuenta dos clases de 
retrasos. El primero (retraso A) que comprende cuando el pago o transferencia ocurre después de la 
hora de cierre del portal de acceso al SEBRA, pero antes del cierre de la segunda sesión de la 
compensación de cheques del mismo día de vencimiento de la operación. El segundo (retraso B) 
que comprende cuando el pago o transferencia ocurre después del cierre de la segunda sesión de la 
compensación de cheques del mismo día de vencimiento de la operación. 

Por su parte, el incumplimiento de la operación se determinará una vez ocurra el cierre de la 
segunda sesión de la compensación de cheques del mismo día de vencimiento de la operación. En 
consecuencia, el BR podrá disponer del dinero o títulos, los cuales serán liquidados con el precio 
correspondiente a la fecha de incumplimiento mencionada, publicado por el proveedor de precios 
para valoración autorizado por la SFC. 

9.1 OPERACIONES DE EXPANSIÓN Y CONTRACCIÓN TRANSITORIA 

A continuación se indican los sobrecostos pecuniarios y las sanciones de suspensión que se 
aplicarán por errores en la presentación de ofertas e incumplimientos en operaciones de expansión 
y contracción transitoria. 
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No. de 
Sobrccosto pecuniario Sanción de suspensión 

Retraso 
veces ** Tasa de interés Margen mas Dlas hábiles 

hábiles 
1 - - - ¡ 

Error en la presentación -'"-

2 - - - 3 
de ]a oferta o postura -"-~- -------

3 ó más - - - 15 

1 la de la operación - 1 5 
Incumplimiento de la -- -----

oferta 
2 la de la operación 100p.b. 1 10 

3 ó más la de la operación 100 p.b. ¡ 15 

I la de la operación 100 p.b. 1 -
A --_. .. -

26 más la de la operación 100p.b. 3 -
Incumplimiento de la 

1 la de la operación 100 p.b . 1 5 • recompra o reventa _. 
B 2 la de la operación 100 p.b. 3 10 

36 más la de la operación 100p.b. 3 15 

p.b. puntos básicos. 
* Sus consideraCiones son igualmente aplicables para operaciones overnight provenientes de compensación o de intradfa. 
** Acumuladas en un afio cunido. 

Para las operaciones de expansión y contracción transitoria la sanción de suspcnsión será extensiva 
a todas las operaciones de mercado abierto. El sobrecosto pecuniario y las sanciones de suspensión 
aplicarán sin peljuicio de quc el BR disponga de los recursos o titulos que le hayan sido entregados 
en desarrollo de la opcración, conforme al artículo 14 de la Ley del Mercado de Valores. 

9.2 OPERACIONES DE EX!' ANSIÓN Y CONTRACCIÓN DEFINITIVA 

Este cuadro muestra los sobrecostos pecuniarios y las sanciones de suspensión que se aplicarán pOI 
incumplimicntos en operaciones de expansión y contracción delinitiva: 

No de 
l'eces 

I 
Incumplimiento I--c:---I 

Operación de 2 
Contado * 3 ó nuís 

Incumplimiento 1----1 
Operación a 

Futuro 

p.b. puntos básicos. 

2 

3 ó más 

Sobrecosto pecuniario 

Tusu de intel'és Margen Dfas hábiles 

Ventanilla de 
expansión 
transitoria 

Ventanil1a de 
expansión 
transitoria 

Los pactados 
Ic¡"""O-:OO ~p-'-. b-.I cu m p Ii m i e n t o 
100 p.b. operación y 

m[nimo un dra 

para el 
de la 

como 

350 p.b. Elnllmero de dlas entre la 
fecha de realización y de 

350 p.b. la subasta y la fecha de 

350 p.b. cumplimiento 

Sanción de suspensión 

5 dfas hábiles 

10 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 

3 subastas cn operaciones de 
contado y a futuro . __ ""~ 
1 O subastas en operaciones de 
contado y a fi!!uro: ____ _ 

Por plazo indefinido de subastas 

* El cfecto de la sanción de suspensión será extensiva a todas las operaciones de mercado abierto transitorias. 

En caso de error en la presentación dc la oferta se procederá a retirar la oferta de la subasta. ,'~!!. <, 

,\,'~:'?;~' 
.. 
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Para las operaciones realizadas a través del SEN se aplicarán los sobrecostos pecuniarios y las 
sanciones de suspensión correspondientes a las operaciones definitivas de contado, previstas en este 
numeral. Tales sanciones no se sujetarán a lo dispuesto en el artículo sobre Cumplimiento de 
Operaciones descrito en el Reglamento de Operación del SEN. 

9.3 NORMAS GENERALES EN LA PRESENTACION DE OFERTAS 

El BR podrá rechazar las ofertas que estén en contra de los sanos usos y prácticas en el mercado de 
valores o las que no sean representativas del mercado. Esto sin petjuicio de las sanciones que 
corresponda imponer a otros organismos de vigilancia y control. 

10. ANEXOS 

Hacen parte de esta CRE la descripción de los formatos y anexos, el instructivo para su 
diligenciamiento y la nomenclatura de los archivos para reportar electrónicamente al BR los 
requisitos de mantenimiento a que hace referencia el numeral 6 de esta CRE, según se relaciona en 
los siguientes anexos: 

Anexo No. 1 Descripción e instructivo de diligenciamiento de los formatos y anexos. 
Anexo No.2 Nomenclatura para la generación de archivos. 
Anexo NoJ Modelo de formatos 

(ESPACIO DISPONIBLE) 

. ' 
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DESCRIPCION E INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO 
DE LOS FORMATOS Y ANEXOS 

1 DESCRIPCIÓN 

Cada formato de Excel que se requiera ser enviado al BR debcrá ser firmado con un certificado de 
tirma digital emitido por una cntidad autorizada por la Superintendcncia de Industria y Comercio, 
que garantice, entre otros, la autenticidad, integridad y no repudio de la información transmitida, 
conforme a lo establccido en la Ley 527 de 1999, el Decreto Reglamentario 1747 de 2000 y la 
Circular Única 10 de la Superintcndencia de Industria y Comercio. 

La solicitud del certilicado de tirma digital la deberá tramitar, como requisito indispensable, el 
representante legal y el revisor liscal del ACO ante una entidad de ccrtiticación digital autorizada. 
El representante legal dcberá solicitar el Certificado de Represcntación de Empresa, y el revisor 
liscal el Certiticado de Profesional Titulado. 

El ACO enviará vía HTRANS la i1úonllación requerida diligenciando los tOrInatos de Excel 
(versión 97-2003 - extensión .xIs) y los anexos en PDF descritos a continuación, dcntro de los 
plazos establecidos en la prcscnte CRE. 

Formato No.1 "Certiticación para establecimientos de crédito" con firma digital del representante 
legal; 

Formato No.2 "Ccrtiticación para establecilllientos de crédito" con tirma digital del revisor fiscal; 

I?ol'lnato No.3 "Relación actualizada de accionistas o asociados", con tirIna digital del 
representante Icgal; 

Formato No.4 "Ccrtiticación para sociedades tiduciarias, sociedades comisionistas de bolsa, 
SAF-PyC y SAF-P", con firma digital dcl representante legal; 

FOl'lnato No.5 "Ccrtiticación para sociedades fiduciarias, sociedades comisionistas de bolsa, 
SAF-PyC y SAF-P", con tirma digital del revisor tiscal; 

Anexo No. 1 "Certilicado de constitución y gerencia expedido por la Cámara de Comercio", o en su 
defecto, carta de posesión expedida por la SFC y extracto de acta de asamblea donde conste el 
respectivo nombramiento; 

Anexo No.2 "Certiticado de existencia y representación legal expedido por la SPC"; 

Anexo No.3. "Plan de ajuste con la SPC", en caso de incumplimiento de los numerales 5.2 ó 5.3, 
según corresponda. 
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2. INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO 

Los modelos de los formatos se encuentran disponibles en la web del BR www.banrep.org en la 
Sección Reglamentación, Monetaria, Expansión y Contracción Monetaria, Asunto 4. 

a) FOl'matos Nos. 1, 2, 4 Y 5. A continuación se describen las características y especificaciones 
del contenido de los campos sombreados en las plantillas, que son de obligatorio 
dilirnciamiento: 

Entidad y Revisol'ía Fiscal. Los formatos deben ser diligenciados de manera independiente 
por el representante legal y el revisor fiscal. En los formatos diligenciados por el representante 
legal (Formatos Nos. I ó 4) se debe incluir la razón social de la entidad que actúa como ACO. 
Los diligenciados por el revisor fiscal (Formatos Nos. 2 ó 5) deben incluir la razón social de la 
entidad que actúa como ACO y la razón social de la firma de auditoría a la que pertenece. 

Estados financiel'os con COl'te a: Diligenciar en la celda sombreada la fecha correspondiente 
al trimestre requerido, en formato general, de la siguiente manera: aaaalllllldd, sin guiones ni 
paréntesis. 

A la fecha de esta cel'tificación: En la celda sombreada digitar la fecha de diligenciamiento, 
en formato general, como sigue: aaaalllllldd, sin guiones ni paréntesis. La fecha de 
diligenciamiento deberá estar dentro del límite establecido en esta CRE. 

Campos (SI - NO) para mal'cal' con "X": Solo puede escogerse una opción. En el caso de la 
pregunta correspondiente a la parte de "estados financieros con corte a", es necesario justificar 
el incumplimiento en el campo "Comentarios", y adjuntar el Anexo No.3. En la parte 
correspondiente a "la fecha de la certificación", en caso de que la entidad no dé cumplimiento a 
alguno(s) de los requisitos establecidos en los numerales 5.2 ó 5.3, según corresponda, se deben 
incluir las observaciones pertinentes en el campo "Comentarios". 

b) Fonnato No.3. A continuación se describen las características y especificaciones del contenido 
de los campos sombreados que son de obligatorio diligenciamiento: 

Nit ACO. Corresponde al nit de la entidad que actúa como ACO. Debe diligenciarse en 
formato de número, sin puntos de separación ni dígito de chequeo. 

Nombl'e Entidad - ACO. Corresponde a la razón social de la entidad que actúa como ACO. 

Identificación accionistas o asociados. Se refiere al número de identificación de cada uno de 
los accionistas o asociados (personas naturales y/o jurídicas) con participación superior al 1% 
en el capital de la entidad. Debe diligenciarse sin puntos de separación ni dígito de chequeo. 

Nombl'e de accionistas y asociados: Corresponde al nombre completo de cada uno de los " 
accionistas o asociados (personas naturales y/o jurídicas), 
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Hoja 2-AI-3 

4: 
1 2 AOR 'lfjíj 

Fecha: L':'. 

CONTROL DE RIESGO I'ARA LAS OPERACIONES DE 
EXl' ANSIÓN Y CONTRACCIÓN MONET AIUA 

Participación porcentual: El formato de estas celdas se encuentra predefinido como 
porcentaje, para diligenciarse con dos decimales. 

Fecha de diligenciallliento: Se diligencia en el siguiente orden, aaaalllllldd, sin guiones ni 
paréntesis. La fecha de diligenciamiento deberá estar dentro del limite establecido en esta CRE. 

I 
e) Anexos Nos.l, 2 y 3. Deben guardarse como archivos eOll extensión .pdf. 

En todos los casos, los formatos y anexos que apliquen deben enviarse en un archivo comprimido 
con extensión .zip. 
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ASUNTO: 4: CONTROL DE RIESGO PARA LAS OPERACIONES DE 

EXPANSIÓN Y CONTRACCIÓN MONETARIA 

NOMENCLATURA PARA LA GENERACION DE ARCHIVOS 

A continuación se define el estándar del nombre de los archivos de los formatos y anexos, y el 
nombre del archivo comprimido, los cuales deben conservar el orden establecido, con guiones de 
separación, como se indica enseguida: 

1. NOMBRE DE LOS ARCHIVOfi 

Según corresponda, los formatos y anexos deben tener la terminación de archivo ".xls" ó ".pdr' y 
sus respectivas firmas digitales. Las variables a identificar son las siguientes: 

Sil(la Númcro dcl formato Códil(o Scbm 
ACO PI o el que El correspondiente a la entidad, 

corresponda compuesto por cinco dígitos 

Ejemplo deforll/alo: ACO-FI-OIOOI-l103.xls.XXX 

Sigla estándar para todos los archivos 
Formato No.! 
Código Sebra 
Afta y mes 
Extensión de Exce1 versión 97-2003 

Trimcsh'c l'cqncl'ido 
Al10 y mes en el 
siguiente orden (aal11m) 

ACO 
FI 
01001 
1103 
.xls 
XXX Extensión correspondiente a la entidad de certificación digital 

Ejemplo de al/exo: ACO-AI-OIOOI-l103.pdf 

ACO 
Al 
01001 
1103 
.pdf 

2. 

Sigla estándar para todos los archivos 
Anexo NO.I 
Código Sebra 
Afta y mes 
extensión formato del documento 

NOMBRE DEL ARCHIVO COMPRIMIDO 

Los formatos y anexos que sea necesario diligenciar deben comprimirse en un archivo .zip el cual 
debe tener la siguiente estructura: 
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ASUNTO: 4: CONTROL DE RIESGO PARA LAS OPERACIONES DE 
EXPANSIÓN Y CONTRACCIÓN MONETAIUA 

Sigla Código Scbra Trimcstrc requcrido 
ACO El correspondiente a la entidad, Año y mes cn el siguientc orden 

cOlllpuesto por cinco dígitos I (aanull) 

Ejemplo de IIrchivo comprimido: ACO-01002-1103.zip 

ACO 
01001 
1103 
.zip 

Sigla estándar para el archivo 
Código Scbra 
At10 y mes 
Extensión para comprimir los archivos 

\'. 
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CONTROL DE RIESGO PARA LAS Ol'ERACIONES DE 
EXPANSIÓN Y CONTRACCIÓN MONETARIA 

MODELO DE FORMATOS 

FOl'mato No.1 "Certificación para establecimientos de crédito" con firma digital del representante 
legal. 

Fonnafo No. I 
ASUNTO 4: CONTROL DE RIESGO PARA LAS OPERACIONES DE EXPANSION y CONTRACCION MONETARIA 

REQUISITOS DE MANTENIMIENTO PARA F1>TAIlLECIMIENTOS DECREDITO 
QUE ACTUAN COMO AGENTF>~ COLOCAOORES DE OMA 

I [ ENTIDAD: 

I Circula!' RcglamcnfaJia Edema nOI>l\I~142 I SI I NO I Comenta';os 

I 
I 

Estados financieros con emir a - lIaaammdd: 
, . ,' .. ,' ....... ",,' ", . " ." .' . ...... "" .. : 

¿La entidad clmlple con los lún~es indivKluaks de crédito y de concentración de r~sgos? 

A la recha de esta cCI1ilicac!óll- HRaammdd: , .,' '.' .'< .• ' 

¿L1 entidad está bajo loma de posesk'm por parte de la SFC en la ql~ se haya dctcnninado 
que debe ser objeto de liqllidacnn; o, en la qlk! en el acto de loma de posesión, cualquiera 
sea su objeto o en su desarrollo se' haya decidido el cierre temporal de la entidad y/o k1 
sltipensión tnmsitorn de lluevas operacbnes de captaci'm y colocacnn de recursos? 

¿La entidad se ha declarado en estado de liquidación? 
¿La entidad está inclunplicndo las il'itmccbnes 11 órdenes de capitaliz.1cnn o 
rccaptalizacnn, impartidas por la SFC? 
¿La entidad ha sltipendido el pago de sm obligacbnes por carenc~ de fondos o fondos 
il'iuHck!ntcs? 
¿La entidad ha inclOnplido el pago de lUla operacnn de apoyo de liquidez dentro de los 180 
dL.1S calendarb anterbres? 
¿La entidad regktra saldo por concepto de pasivos para con el público? 

,<e 
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CONTROL DE RIESGO PARA LAS OPERACIONES DE 
EXPANSIÓN Y CONTRACCIÓN MONETARIA 

Formato No.2 "Certificación para establecimientos de crédito" con linna digital del revisor liscal. 

FOllnalo No. 2 
ASUNTO 4: CONTROL DE RIESGO I)ARA LAS QPERACIONf:S DE EXI'ANSION y CON'I RACCION MONEI'ARIA 

REQUISITOS DE MANTENIMIENTO PARA ESTAULECIMIENTOS DECREDITO 
QUE AClUAN COMO AGENTES COLOCADGRr,s DE OMA 

I ,ENTIDAU: : 
.nE\'ISOHlA FISCAL:' 

I Cln:ularncglamcnlalia El:lcnm UODM-142 I SI I NO I COIllCI11alios 

F..slados fillanc1{"ll)s con eOltc a - amlalllllldd: ' ..... .. . . .... .. , . 
1¿1.a cntk.lad ClD1l!1e con Jos lintes inJivilnaks de créd~o y de concelllmción de r~sgos? I I I 
A la rccha de esta celilncaclól1-IUlaalllllkld: 

' ..... ' .. ' .' , 

¿La entk.lad está bajo lonu de posesión por palIe de b SFC en la que se luya detenninmlo 
que debe ser objeto de lquilación; 0, en b que en el acto de tono de posesión, cl[l.lll~m 
sea su objeto o en su desarrollo se Inya decililo el ck!lTe telllporal de la emilad y/o b 
sllspcl\5ión transitorn de IlllC''<lS operaciones de captación y colocación de recursos? 

¿lu entilad se 1", dechrado en estado de liquidación? 
¿La entidad está inclUl111icndo las il\5tm,::cKlIlCs u órdenes de capitalill.lcnn ° rccapitalizHción, 
in1xlttidas por la SFC? 
¿L'l entklad In suspclldilo el pago de sus obligaciones por carcnen de fOlxJos o fOluos 
il\5uf':k!ntes? 
¿L'l entilad In ilCl,Dl'fllilo el pago de tola operación d~ apoyo de Iquilez dentro de los 180 
dbs calclxJarn anteriores? 
¿Lu entklad reglilm saklo por cOllCeplo de pasivos para con el público? 

" 

I 
I 

'.,., 
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ASUNTO: 4: 

Fo.-nlato No.3 "Relación 
representante legal. 

Nit Agente 
Colocador de Nombre Entitlad - ACO 

OMA 

12 ABR ?ím Fecha: '" . 

CONTROL DE RIESGO PARA LAS OPERACIONES DE 
EXPANSIÓN Y CONTRACCIÓN MONETARIA 

actualizada de accionistas o asociados", con firma digital del 

Fonuato No. 3 

Identificación 
Nomhre tic los Accionistas Fecha de Accionistas o 

Asoriados (personas 
(pcr~onl1s natllnllcs ylo P¡1I1iclpaclón > I % diligenciamicllto 

nallllllles ylo jlllidicas) 
jmitlicas) aaaalllllldd 

.. ' .' ". , ' . 

, ., 
".' ' . 1 

"., 

. .' .' .' ' . .' l" .' .. ' 

> 
.. . . ", .' " :. ',. '.' , " .' . 

. , , . , " . . "'. ". 
. ". . -- .. ' ..' .. 

.. , ",. .... . ' . .' . .".' 
, . . ' '. . . ' . , ' . ..' 

. ' 

" .' 
...... .., 

' .. " '.' . ... '. " .. ' . 

¡' " ". 
, . 

" 

" .. , 
" 

, ' , ", 
.,' .'.-- .' 

'.', '. ,'--, 
,'. '.'. '.' 

'. , 

I , 
",' -- '," ,.'. 

'. --' 
.' , ' .. ', ' , " 

, " , ',.' '.' " 

I , .' " . 
, ,< , , 

"" 

, 
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CONTROL DE lUESGO l'ARA LAS Ol'ERACIONES DE 
EXPANSIÓN Y CONTRACCIÓN MONETARIA 

Formato No.4 "Certificación para sociedades fiduciarias, sociedades comisionistas de bolsa, 
SAF-PyC y SAF-P", con firma digital del representante legal. 

Formato No. 4 

ASUNTO 4; CONTROL DE RIESGO PAIlA LAS OPERACIONES DE EXPANSION y CONTRACCION MONETARIA 
REQUISITOS DE MANTENIMIENTO PARA SOCIEDADES FIDUCIARIAS, COMISIONISTAS DE nOLSA, SAF-PyC y SAF-P 

OUE ACTUAN COMO AGENTES COLOCA DORES DE OMA 

I I ENTllJAll:! I 
I Circular U,\'glamcntmia Extcnul Donl\I-142 I SI I NO I COM ~:NTAIUOS I 
Estados fin:mcicros 1.'011 corle 11 - mmauulltld: : .. . . :.:: ;. 

Pam socictlatIcs fidllcialias. ¿Clul1ple con L1 nonllativKlatl correspolldK:utc a Ihurtes 
de conlOrmación, ¡únrtes tic inversión)' concentración de riesgos en las cmlcras 

colectivas, fondos administrados ylo Cllentas de margen? 
Pam sociedades comisionistas d, bolsa. ¿ClUllPIc con L, nonnativK1ad 
corrcspomlicnlc n ló.nitcs de confonnacMjll, limites de inversión y concentración de 
riesgos en las carteras cokctivns, pOItafolios de terccros y/o cucntas de margen, y con 
ellúlIite a la POSiek'Hl global bmla de L1S opcraciones 11 plll7-O Y cllmlSel respecto al 
patrimonio técnico de la Sociedad'! 

Para SAFI'yC y SAF~P. ¿Clunplc con la nonnatividad correspondiente a los IÚllites 
1l\t1ximos del patrimonio técnico Cilios fom1os que allmintstran y para la conlOnnación 
de sus portafolios? 

A la f{"{"ha tic esla certificación ~ aaUlullI1lt1d: ! ~ . ....... .. . .. 

¿La cntidad se cncuentra bajo toma de IX'sesión por parte del organismo supervisor en la 
que se haya detenninado que debe ser objeto de liquidación; o, en la que en el acto de 
tOllltl de posesión, cualquiem sea su objeto o en su desarrollo se haya decidilo el cierre 
temporal de la entidad y/o h suspensión de Ilucvas operaciones? 

la entidad se Ik1 declarado en estado de Ikluilaeión? 
¿La entidad Ik1 cancelado h totalidad de las carteras colectivas y fideicomisos en el caso 
de sociedades flduciarias, fondos que administran en el caso de SAr·pyC y SAF·P y 
contratos de comisión para la compra y "Cilla de ,'alores, portafolio de terceros y carteras 
colectivas cn el caso de sociedades comisionl'>tas de bolsa? 
¿La entidad está úlcwnpliendo las illSlmcciones u órdenes de capitali/llción o 
recanitalización inmartidas ){)r Irl SFC? 
¿La sociedad ylo los fondos ljlle ésta admú¡istra han suspentlido el pago de sus 
oblipueiones I){)r carencia de fOIIJos o fOllJos insufICientes? 
Para Sociedades Comisionistas tic lJolsa, ¿La entidad se cncuentra en estado de 
inactividad o SllSllCllsión de sus actividades comerciales? 
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CONTROL DE RffiSGO PARA LAS OPERACIONES DE 
EA'PANSIÓN y CONTRACCIÓN MONETARIA 

FOl'mato No,S "Certificación para sociedades fiduciarias, sociedades comisionistas de bolsa, 
SAP-PyC y SAF-P", con firma digital del revisor fiscal. 

FOIm.110 No. 5 
ASUNTO 4: CONTROL DE IUESGO PARA LAS OPERACIONES DE EXPANS10N y CONTRACCION MONETARIA 

REQUISITOS DE MANTENIMIENTO PARA SOCIEDADES FmUCIARIAS. COMISIONISTAS DE nOLSA. SAF-P)C y SAF-!' 
QUE ACHJAN COMO AGENTES COLOCADORr,~ DE aMA 

ENTIIUO: , 
nEVISORlA FISCAL: '.' . . '. '.' 

I CiI'l'lIlarHeglaml.'ntalia E,lema nOOI\l-142 I SI I NO I cm.ll~NTAnIOS 

Estados finandcros ron fOlie a - aaaammdtl: . . .. , ... 
l)am soci('dades liduclalias. ¿ClUl~l~ con la nonmt¡"ilad corre-spondkntc a limites 
de CÜ!lronmc()J\ Ilnl~CS de inwrsKIIl y concentración de rCsgos en las carteras 
coht¡",:,\s, foalos admil1~trados y/o cl~lllas de nurgen? 
Ilam soc!('dadcs romisionl .. las d' bolsa. ¿Clmll~ con b nonm.ti"ilíul 
correspooocnle a ¡¡mies de confomuckJl\ línu:es de inwrsun y concenlrncün de 
riesgos en bs carteras colectivas, portlfolns de lerceros ylo CI~nlas de nurgeo, y con e 
limite a b posk.:ión gklbal bmta de lis operncnnes a p~ll1) y camlSe~ respeclo a 
pMrinnnio técnico de 11 Sod.?dad'l 
I'am SAF-P)'C y SAF-I'. ¿C1ullllc con 1\ nonmtivi.lad correspondi!nle a los limites 
nnxums del patrin(lIlio técnico en los fondos ql~ adlllinr.tnlll y para b confonmción de 
Sil') portafolios? 

A la rerlla de esta cCI1ifiración - fUlarmlllldd: , . .. ..... ' . . .... 
¿L1 entilad se el):l~nlra bajo lonu de poseS))1l por parte del orgarllinn sllper\'Bor en 
b quc se haya delenl1ilado ql~ debe ser objelo de Ii.luklad'n; o, en b ql~ en el acto 
de 101m de posesión, cualqui!rn sea su objeto o cn Sil desarrollo se luya decklil.lo e 
c~rre tenllOml de b enti.1ad y/o h sllSperoión de nuevas opcracklI-':s? 
l.L1 entidad se lu declarado en eslado de li.lui.lacKm? 
¿I.<"l enli.lad In caocelado la tolnli.lad de bs carteras cokctivas y fueiconllsos en el caso 
de soc~dades fÜIK:iarils, fmuos que admilBtran en el caso de SAF-P)C y SAF·P) 
contra los de comiiión para b con:pra y venln de '~l\ores, por1nfolio de tcrceros ) 
carteros co~ctiyas en el caso de soccdades conlliimistas de bolsa? 
¿La clltillad está inclunplbxlo b5 nstm;:ciol~S u órdenes de capitnlización o 
R"'Cnpitaliti.ld.'m il1p>lrtiJas por la SFC? 
¿la sockdad ylo los tondos ql~ ésta mlminktra h:m SIt'ipelxliJo el pago de s\t~ 

obligacior~s por carenc~ de forxlos o fondos ifk5lú).:kntes? 
Para Sockdades Conlliionktas dc llosa, ¿b entiJnd se encl~ntm en estado de 
i1.1ctivníld o smpensi.'ln de SIt'i activnades concrcill~s? 

I 
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Fecha: 1 2 ABR 2U\'1 
Oficina Principal y Sucursales; Superintendencia Financiera de Colombia; 
Establecimientos Bancarios; Corporaciones Financieras; Compafíías de 

Destinata";o: Financiamiento Comercial; Cooperativas Financieras; Comisionistas de Bolsa; 
FEN; BANCOLDEX; Sistemas de Negociación de Operaciones sobre Divisas; 

ASUNTO: 19 SISTEMAS DE NEGOCIACIÓN Y DE REGISTRO DE OPERACIONES 
SOBRE DIVISAS 

La presente circular reemplaza en su totalidad la Circular Reglamentaria DODM 317 de septiembre 
7 de 2009 y marzo 15 de 2010, correspondiente al Asunto 19: SISTEMAS DE NEGOCIACIÓN 
Y DE REGISTRO DE Ol'ERACIONES SOBRE DIVISAS. 

La modificación se hace para: 

(i) realizar aclaraciones al contenido mínimo de los registros de operaciones sobre divisas, 
negociadas o registradas a través de un sistema de negociación o de registro de operaciones sobre 
divisas; y 

(ii) reglamentar las anulaciones de operaciones realizadas mediante sistemas de negociación, y las 
modificaciones a los registros de operaciones realizados en sistemas de registro de operaciones 
sobre divisas. 

Cordialmente, 

HE~~itTERRERA 
Geren;~ 'i¡fc;1;~0 

raYd\ Cb~do·1U. 
PAMELA CARDOZO ORTIZ 

Subgerente Monetario y de Reservas 
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Fecha: 12 ABR 'lfltl. 
ASUNTO: 

1. ORIGEN 

19 SISTEMAS DE NEGOCIACIÓN Y DE REGISTRO DE 
OPERACIONES SOBRE DIVISAS 

Esta circular reglamenta la Resolución Externa 4 de 2009 de la Junta Directiva del Banco 
de la República y demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen. 

2. REGISTRO DE OPERACIONES SOBRE DIVISAS 

De acuerdo con lo establecido en el Capítulo VI de la Resolución Externa 4 de 2009, los 
intermediarios del mercado cambiario (IMC) están obligados a registrar, en un sistema de 
registro de operaciones sobre divisas debidamente autorizado, las operaciones sobre divisas 
que realicen en el mercado mostrador. 

Los sistemas de registro de operaciones sobre divisas podrán recibir el registro de 
operaciones negociadas en sistemas de negociación. 

Cuando el sistema de registro de operaciones sobre divisas opere mediante confirmación, se 
entiende que la operación está registrada cuando el afiliado que debe confirmar haya 
confirmado la operación. 

2.1 OPERACIONES OBJETO DE REGISTRO 

Los IMC deben registrar las operaciones sobre divisas que realicen en el mercado 
mostrador con: (i) otros IMC; (ii) otras instituciones vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia (SFC); (iii) agentes del exterior autorizados para realizar 
operaciones de derivados de manera profesional; (iv) La Nación - Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público; y (v) otros residentes cuando el monto nominal de la operación es igualo 
superior a doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD) (USD 
$250.000), o su equivalente en otras monedas. 

2.2 CONTENIDO MÍNIMO DEL REGISTRO 

Los sistemas de negociación y los sistemas de registro de operaciones sobre divisas 
deberán, como mínimo, tener el registro de la siguiente información para cada una de las 
operaciones negociadas o registradas por su conducto. 

2.2.1 INFORMACIÓN GENERAL A TODAS LAS OPERACIONES 

Fecha y hora de negociación. 

Fecha y hora de registro. 



19 - 2 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DODM - 317 
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ASUNTO: 19 SISTEMAS DE NEGOCIACIÓN Y DE REGISTRO DE 

Ol'ERACIONES SOBRE DIVISAS 

Fecha de vencimiento. 

Fecha dc liquidación. 

Monedas involucradas (Moneda I y Moneda 2). 

En operaciones peso-divisa la Moneda 1 corresponde a la divisa. 

Tipo de operación: compra o venta de Moneda 1. 

Monto de la operación (expresado cn Moneda 1). 

1- Tasa pactada (cantidad de Moneda 2 por Moneda 1). 

Modalidad de cumplimiento (efectivo (Di') o financiero (NDF). 

Identificación de las contrapartes. 

Identificación de los atiliados, operadores participantes de la operación. 

Modalidad de participación del aliliado (cuenta propia o cucnta dc terceros). 

Identificación del cliente, cuando se trate de operaciones por cuenta de terceros. 

Opcionalidad (S/N). 

Descripción de la opcionalidad (si aplica). 

2.2.2 INFORMACIÓN ADICIONAL POR Tll'O DE OPERACIÓN 

Opciones 

Tipo de operación: cal! compra, cal! venta, pul compra, pul venta (de divisas en el 
caso de operaciones peso-divisa, o de Moneda 1 en el caso de operaciones divisa
divisa). 

Tipo de opción (americana, europea u otra). 

Prima opciones (cantidad de Moneda 2 por Moneda 1). 

1- Condición de ejercicio. 

Derivados con tasa de intCl'és 

Tasa dc interés en Moneda 1. 
Tasa de interés en Moneda 2. 

Swaps 

Periodicidad de los l1ujos. 
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SISTEMAS DE NEGOCIACIÓN Y DE REGISTRO DE 
OPERACIONES SOBRE DIVISAS 

2.3 PLAZO PARA REGISTRAR LAS OPERACIONES 

2.3.1 OPERACIONES ENTRE IMCj ENTRE IMC y AGENTES DEL EXTERIORj 
ENTRE IMC y OTRAS INSTITUCIONES VIGILADAS POR LA SFCj O 
ENTRE IMC y LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

Los IMC deberán registrar las operaciones sobre divisas que realicen en el mercado 
mostrador con otros IMC, con agentes del exterior autorizados para realizar operaciones de 
derivados, con otras instituciones vigiladas por lá SFC, o con la Nación - Ministcrio de 
Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con lo establecido en el presente numeral. 

De igual forma, los IMC que registren en un sistema de registro las operaciones sobre 
divisas que realicen en sistemas de negociación deberán hacerlo de acuerdo con los 
siguientes principios: 

L Las operaciones que se realicen dentro del horario de operación establecido por los 
sistemas de registro de operaciones sobre divisas, se deberán registrar dentro de los 
quince (15) minutos siguientes a la ejecución de la respectiva operación, 
independientemente del momento de su cumplimiento. 

11. Las operaciones que se realicen con posterioridad a la hora de cierre de los sistemas 
de registro de operaciones y antes de la hora de apertura del día hábil siguiente, se 
registrarán como si hubieran sido realizadas al primer instante de la apertura 
siguiente, es decir, el registro deberá efectuarse durante los primeros quince (15) 
minutos posteriores a la apertura de los sistemas de registro de operaciones sobre 
divisas. 

iiL Las operaciones cuya tasa se determine después del cierre de los sistemas de 
negociación y antes del cierre de los sistemas de registro, deberán ser registradas por 
el IMC antes del cierre de operación de estos sistemas de registro. 

iv. Las operaciones cuya tasa se conoce después del cierre de los sistemas de registro y 
antes de la hora de apertura del día hábil siguiente, deberán registrarse durante los 
primeros quince (15) minutos posteriores a la apertura de los sistemas de registro de 
operaciones sobre divisas del día hábil siguiente. 

J.~\ ~. 

v. El administrador del sistema de registro de operaciones sobre divisas podrá establecer 
los términos para recibir operaciones con cumplimiento en t=0 por fuera de su horario 
de operación. Cuando el administrador del sistema de registro de operaciones sobre 
divisas no haya establecido tales términos, dichas operaciones no podrán registrarse 
ese mismo día y por lo tanto su cumplimiento tampoco podrá realizarse en t=O. 
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2.3.2 OPERACIONES ENTRE IMC y RESIDENTES (DISTINTOS DE 
VIGILADOS POR LA SFC y LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO) 

Las operaciones sobre divisas realizadas en el mercado mostrador entre lMC y residentes 
(distintos de los vigilados por la Superintendencia Financiera de Colombia y de la Nación
Ministerio de Hacienda y Crédito Público) cuyo monto nominal sea igual o superior a 
doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $250.000), o su 
equivalente en otras monedas, deberán ser registradas por el lMC de acuerdo con los 
siguientes principios: 

i. Las operaciones que se realicen dentro del horario de operación establecido por los 
sistemas de registro de operaciones sobre divisas, deberán ser registradas por e! lMC 
antes del cierre de opcraeión de estos sistemas de registro. 

ii. Las operaciones que se realicen con posterioridad a la hora de cierre de los sistemas 
de registro de operaciones y antes de la hora de apertura del dla hábil siguiente se 
registrarán durante los primeros quince (15) minutos posteriores a la apertura 
siguiente de los sistemas de registro de operaciones sobre divisas. 

iii. Las operaciones cuya tasa, plazo o contraparte se determine después del cierre de los 
sistemas de negociación y antes del cierre de los sistemas de registro, deberán ser 
registradas por el lMC antes del cierre de operación de estos sistemas de registro. 

iv. Las operaciones cuya tasa se conoce después elel cierre ele los sistemas ele registro y 
antes ele la hora de apertura ele! dla hábil siguiente, deberán registrarse durante los 
primeros quince (15) minutos posteriores a la apertura de los sistemas de registro de 
operaciones sobre divisas del dla hábil siguiente. 

v. El administrador del sistema de registro de operaciones sobre divisas podrá establecer 
los términos para recibir operaciones con cumplimiento en t=O por fuera de su horario 
de operación. Cuando el administrador del sistema de registro de operaciones sobre 
divisas no haya establecido tales términos, dichas operaciones no podrán registrarse 
ese mismo dla y por lo tanto su cumplimiento tampoco podrá realizarse en t=O. 

I 2.4 ANULACIONES Y MODIFICACIONES DE OPERACIONES 

Los administradores de sistemas de negociación de operaciones sobre divisas deberán 
estableccr en el reglamento del sistema e! procedimiento para realizar anulaciones de las 
operaCiones realizadas mediante el sistema de negociación, atcndiendo razones como el 
error material, lallas técnicas u otras. En cualquier caso, el plazo para la anulación de 
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operaciones no podrá exceder quince (15) minutos y los administradores de los sistemas 
deberán conservar la información relativa a las anulaciones de las operaciones, de manera 
que permita a los organismos de vigilancia y control hacer seguimiento de cualquier 
operación. 

Los administradores de sistemas de registro de operaciones sobre divisas podrán aceptar 
modificaciones a las operaciones registradas por su conducto, atendiendo errores de 
digitación y siempre y cuando los afiliados puedan acreditar dicha circunstancia ante los 
organismos de vigilancia y control. La modificación de las operaciones registradas deberá 
realizarse dentro del mismo día en que se realizó el registro inicial y con anterioridad a la 
hora de cierre de los sistemas de registro de operaciones. Los administradores de los 
sistemas deberán conservar la información relativa a dichas modificaciones, de manera que 
permita a los organismos de vigilancia y control hacer seguimiento de cualquier operación. 

Durante la vigencia de los contratos, los sistemas de registro de operaciones sobre divisas 
aceptarán modificaciones a los registros de las operaciones que vayan a ser enviadas a una 
Cámara de Riesgo Central de Contraparte autorizada (CRCC), para su compensación y 
liquidación; y conservarán la información relativa a esas modificaciones, de manera que 
permita hacer seguimiento de cualquier operación. En cualquier caso, deben tenerse en 
cuenta las Limitaciones, Modificaciones y Errores de Digitación reglamentados en la 
Circl/lar Reglamentaria Externa DODM 144-0peraciones de Derivados. 

En el caso en que la operación que vaya a ser enviada a una CRCC haya sido objeto de 
pagos o "neteos" periódicos (recol/poning), el IMC debe modificar el registro para 
reemplazar la tasa pactada inicialmente en la operación por la nueva tasa que resulta 
después de la operación de recol/poning. 

3. DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN 

Los administradores de sistemas de negociación y de sistemas de registro de operaciones 
sobre divisas deberán divulgar la información de las operaciones negociadas o registradas 
de acuerdo con los siguientes parámetros: 

3.1 INFORMACIÓN A LA SFC 

Enviar diariamente a la Superintendencia Financiera de Colombia toda la información 
relacionada con las operaciones negociadas o registradas, en la forma y términos en que ese 
organismo lo señale. 
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3.2 INFORMACIÓN AL I'ÚBLICO 

Divulgar al público a lo largo dc las sesiones de negociación o de rcgistro, con un retraso 
máximo de 15 minutos, y al final de cada sesión de negociación o de registro por lo menos 
la siguiente información: 

i. Para operaciones de contado: tasa de apertura, tasa promedio, tasa mínima, tasa 
máxima y tasa de cierre de la última operación, observadas hasta el momento de la 
publicación; monto total negociado y registrado, número de transacciones que lo 
componen, monto promedio, monto mínimo, monto maXUllO y monto 
correspondiente al último cierrc, observados hasta el momento de la publicación. 
Adicionalmente, la evolución de la tasa de las transacciones realizadas a lo largo de la 
sesión. 

ii. Para operaciones de derivados: tasa de apertura, tasa promedio, tasa mínima, tasa 
máxima y tasa dc cierre de la última opcración, observadas hasta el momento de la 
publicación; monto total negociado y registrado, número de transacciones que lo 
componen, monto promedio, monto mínimo, monto máximo y monto 
correspondiente al último cicrre, observados hasta elmomcnto de la publicación. Lo 
anterior por tipo de instrumento y por rangos de plazos. 

La información de las opernciones que sean negociadas cn un sistema de negociación y 
registradas por el ¡MC cn un sistema de registro, debc ser divulgada únicamente por el 
administrador del sistema dc registro. 

3.3 INFORMACIÓN A LOS AFILIADOS OBSERVADORES 

La información quc suministran los sistemas de negociación y los sistemas de registro de 
operaciones sobre divisas a sus agentes observadores, será una decisión de dichos sistemas 
y deberá estar consignada en los reglamentos. Sin embargo, el Banco de la República, la 
Superintendencia Financiera dc Colombia y los Organismos de Autorregulación podrán 
requerir información adicional en calidad de agcntes obscrvadores. 

(ESPACIO DISPONIBLE) 




